
    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino

Expediente nº: Órgano Colegiado:

El Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA 
SESIÓN

Tipo Convocatoria  Ordinaria

Fecha 30.12.2021

Duración Desde las 20.00 hasta las 22,30 horas

Lugar SALON DE PLENOS

Presidida por MARIA LUISA MORENO GOMEZ

Secretario Carmen Martin Martin

ASISTENCIA A LA SESIÓN

DNI Nombre y Apellidos Asiste

70932720F EVA CERRO VAZQUEZ SÍ

14685085E FELICIANO R. ROSADO JIMENEZ SÍ

76111955X JOSE LUIS MARTIN JIMENEZ NO

11784149F JOSE MANUEL CREGO ALCALA SÍ

11766493S MARIA INES SANCHEZ BLAZQUEZ NO

76109889Z MARIA LUISA MORENO GOMEZ SÍ

07434842T PEDRO ROSAS SANCHEZ SÍ

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del 
órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación 
sobre los asuntos incluidos en el Orden del Dia.
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino

A) PARTE RESOLUTIVA

1.-Aprobación del acta de la sesión anterior

    En Aldeanueva del  Camino a   30 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 20.02 horas,  se 
reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados bajo la presidencia 
de  la  Sra.  Alcaldesa-Presidente,  con  el  objeto  de  celebrar  Sesión  ordinaria  previa 
convocatoria al efecto.  Abierto el acto por la presidencia,  La Sra. Alcaldesa recuerda 
que  el pleno se graba.  Y que no se va a tolerar ninguna falta de respeto, ni un insulto  
y recordar que  el público asistente no puede intervenir en la sesión.
   Manifiesta  la  Sra.  Alcaldesa  a  los  portavoces,   que  se  les  recuerda que podrán 
manifestar  solamente,  si  hay  algún  error  material  o  de  hecho  de  acuerdo  con  lo 
establecido  en  el  art.91.1  del  Real  Decreto  2568/1986  de  28  de  noviembre, 
Reglamento de Organización,  Funcionamiento  y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. Se deben ceñir a los temas concretos del acta.
  Manifiesta que en el acta anterior, en la página 2  hay un error al referirse a sesión  de 
8 de noviembre como ordinaria,  debiendo  constar que es  sesión extraordinaria.
  Preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del  
acta anterior, referente  únicamente a algún error material o de hecho.
   El concejal  Sr. José Manuel Crego manifiesta que no aprueba el acta  porque algunos 
textos del  acta de  manifestaciones de la Sra. Alcaldesa no se corresponden con la 
realidad,  son opiniones personales, y se ha presentado un recurso de reposición  en 
tiempo y en forma, para expresar  mi libertad de expresión, y la Sra. Alcaldesa no ha 
cumplido las normas, no aprueba el acta por la falta de la libertad de expresión del 
concejal en el pleno, y por la falta de  libertad de pensamiento.
  Manifiesta la Sra. Alcaldesa, que lo  que está exponiendo no son errores materiales o  
de hecho, que  se remita a errores materiales o de hecho.
  El concejal  Sr. José Manuel Crego manifiesta que conste en acta que le interrumpe la 
Sra. Alcaldesa, y le pregunta si le deja continuar.
  A lo cual le contesta la Sra. Alcaldesa que está en el uso de su palabra y que continúe.
    El  concejal   Sr.  José Manuel  Crego manifiesta  que no aprueba el  acta por las 
continuas interrupciones del equipo de gobierno en el pleno  y que no constan en acta,  
y  por  la  falta  de  participación  del  concejal  en   condiciones  de  igualdad,  en  la 
documentación e información del  pleno,  por no dejarle terminar los debates,  y  no 
concederle replica en los debates.
   Manifiesta la Sra. Alcaldesa, que en vista que no manifiesta ningún error material o  
de hecho, pasamos a votación
  Pasada el acta a votación pregunta por la Sra. Alcaldesa  por el sentido del voto de 
aprobación del acta de la sesión anterior con el resultado siguiente: 
           -4 votos a favor, de los concejales del grupo popular.
          - 1  voto en contra, del concejal de Ciudadanos.
Por todo ello queda aprobada  el acta por  4 votos a favor y uno en contra.

2.- APROBACIÓN DE CONVENIO GESTION EDAR.  

Por la Sra. Alcaldesa  se  propone, para la aprobación del Convenio de gestión   de 
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
saneamiento y depuración de aguas  residuales , mediante el gestión, contraprestación, 
que pasa a leerse íntegramente.

 “CONVENIO ENCOMIENDA DE GESTIÓN 4.2. “SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 
DE AGUAS RESIDUALES”. RÉGIMEN ECONÓMICO: MEDIANTE ABONO, POR EL 
AYUNTAMIENTO   ALDEANUEVA  DEL  CAMINO  DE  LA  CONTRAPRESTACIÓN 
ECONÓMICA LIQUIDADA, GESTIONADA Y RECAUDADA POR EL CONSORCIO 
CONFORME  A  LO  DISPUESTO  EN  LA  ORDENANZA  REGULADORA  DEL 
SERVICIO ENCOMENDADO.  

MODELO 4.2. Encomienda gestión Saneamiento-Contraprestación

REUNIDOS

De  una  parte,  Don  ……..  Presidente  o  Vicepresidente  del  Consorcio  para  la 

Gestión  de  Servicios  Medioambientales  “Medioambiente  y  Aguas  Provincia  de 

Cáceres”,  en  adelante  se  referenciará  al  mismo  como  Consorcio  “MÁSMEDIO”, 

facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en su 

sesión de 

Y de otra, Dña. María Luisa Moreno  Gómez, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 

Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino en adelante se referenciará al mismo como 

AYUNTAMIENTO, facultado para suscribir el presente Convenio en virtud de acuerdo 

del Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 30d e diciembre de 2021, asistido del  

Sr. Secretario de la Corporación Dña. Carmen Martín Martín.

Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente 

Convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

Primero.  El art. 25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de  Bases  de  Régimen  Local,  en  adelante  LRBRL,  enumera  como 
competencias  propias  que,  en  todo  caso,  debe  ejercer  el  Municipio,  el 
abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de 
aguas residuales.

Asimismo,  la  Ley  3/2019,  de  22  de  enero,  de  Garantía  de  la 
Autonomía Municipal de Extremadura dispone en su artículo 15.1.B) 6. que 
dentro de las competencias propias que puede ejercer los municipios en el 
área  de  actuación  municipal  referida  al  Territorio  e  Infraestructuras  se 
encuentra la de “(…)  6º.  Ordenación, gestión, prestación y control de los 
servicios en el ciclo integral del agua de uso urbano. Esta materia incluye el 
abastecimiento  de  agua en  alta  o  aducción,  abastecimiento  de  agua en 
baja, saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de 
los núcleos de población, depuración de las aguas residuales urbanas y su 
reutilización, en su caso, en los términos de la legislación básica.”

El  artículo  57  de  la  LRBRL  contempla  la  necesaria  cooperación 
interadministrativa  para  fines  comunes,  explicando que:  "La  cooperación 
económica,  técnica  y  administrativa  entre  la  Administración  local  y  las 
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
Administraciones del  Estado y de las Comunidades Autónomas,  tanto en 
servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con 
carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, 
pudiendo tener lugar,  en todo caso, mediante los consorcios o convenios 
administrativos que suscriban"

Así pues, los Ayuntamientos pueden legalmente cooperar mediante la 
creación  de  consorcios  para  fines  de  interés  general,  conforme  a  la 
normativa expuesta.

En este  marco normativo,  la  Diputación Provincial  de  Cáceres  y  un 
elevado  número  de  Entidades  Locales  de  la  provincia,  considerando  de 
sumo interés aunar esfuerzos para una adecuada gestión, racionalización, y 
mejora de la eficiencia de los servicios medioambientales, se constituyen en 
Consorcio para la gestión de los mismos, en sesión de 27 de julio de 2020.  

El artículo 18.2 de la la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la 
Autonomía  Municipal  de  Extremadura  dispone  que  “El  ejercicio  de  las 
facultades  y  funciones  derivadas  de  las  competencias  propias, 
especialmente de aquellas relativas a la gestión de servicios públicos, podrá 
llevarse a cabo por el propio municipio o a través de fórmulas asociativas 
previstas en la legislación vigente. Los municipios afectados determinarán 
las condiciones del ejercicio conjunto.”

Segundo. El Consorcio “MÁSMEDIO” se constituye como una entidad 
local  supramunicipal  de  Derecho  Público,  de  carácter  institucional,  que 
cuenta con personalidad jurídica propia  y  sus fines responden al  interés 
público  común  para  gestionar  de  una  manera  conjunta  los  servicios 
municipales relacionados con el medioambiente, tanto urbano como rural, 
dentro de su ámbito territorial de competencia. Considerando de especial 
interés, en lo que aquí nos interesa, aquellas actividades relacionadas con el 
Ciclo Integral del Agua y, en concreto, en su fase de saneamiento en “alta” 
y depuración de aguas residuales.

Conforme lo dispuesto en el artículo 3.3 de los Estatutos del Consorcio 
“MÁSMEDIO“:  “Las  Entidades  integradas  al  Consorcio  podrán  solicitar 
libremente,  mediante  acuerdo  del  órgano  municipal  competente,  la 
adhesión  a  uno  o  a  varios  de  los  servicios  que  preste  el  Consorcio, 
reflejándose la opción elegida en el correspondiente acuerdo y mediante la 
fórmula administrativa que se considere oportuna.”

El artículo 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que “El Consorcio 
tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una fórmula de 
gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 
7/85,  los  servicios  mínimos  obligatorios  de  recogida  y  tratamiento  de 
residuos  y  abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y 
tratamiento de aguas residuales.”

Asimismo, y conforme lo dispuesto en el artículo 37 de los Estatutos 
del  Consorcio  “MÁSMEDIO”:  “El  Consorcio  podrá  suscribir  convenios  de 
colaboración con cualquiera de las entidades consorciadas u otras entidades 
de derecho público o privado para la consecución de los fines y objetivos 
definidos en el artículo 3 de estos estatutos. El convenio suscrito a tales 
efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las partes firmantes y las 
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
condiciones de su cumplimiento.”

Tercero. El AYUNTAMIENTO a fin de garantizar la economía de recursos 
y  el  desarrollo  sostenible  estima necesario  coordinarse  con  el  Consorcio 
“MÁSMEDIO”  encomendándole  la  gestión,  explotación  y  regulación  del 
servicio  de  recogida,  tratamiento  y  depuración  de  aguas  residuales 
(saneamiento en “alta y depuración de aguas residuales)”, pudiendo prestar 
de  esta  manera  un  servicio  más  económico  y  en  condiciones  más 
ventajosas.

Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en 
los  artículos  57  y  106   de  la  LRBRL,  el  artículo  110   del  Real  Decreto 
Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen 
Local, los  artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía 
de  la  Autonomía  Municipal  de  Extremadura  del  artículo  11  de  la  Ley 
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  en 
adelante  LRJSP, los  artículos 152 y 154  del   Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los artículos 37 a 
40 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa 
de desarrollo, así como sus Estatutos cuyo texto consolidado actualmente 
vigente fue publicado en el BOP Nº 0199, de 16 de octubre de 2020.

Cuarto. - El artículo 11.1 de la LRJSP establece que “La realización de 
actividades de carácter material o técnico de la competencia de los órganos 
administrativos  o  de  las  Entidades  de  Derecho  Público  podrá  ser 
encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma 
o de distinta Administración,  siempre que entre  sus  competencias  estén 
esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean los medios 
técnicos idóneos para su desempeño.”

Asimismo,  y  en virtud de lo  dispuesto en el  artículo  11.3.b)  de la 
LRJSP la  formalización  de las  encomiendas  de gestión  cuando se  realice 
entre órganos y Entidades de Derecho Público de distintas Administraciones 
se formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre ellas.

Quinto. - Que el AYUNTAMIENTO, en la sesión plenaria de XX de XXXX 
de 2021 ha adoptado el acuerdo de encomienda de gestión al  Consorcio 
“MÁSMEDIO” de  la  prestación  del  servicio  de  saneamiento  en  “alta”  y 
depuración de aguas residuales.

Esta  encomienda  de  gestión  debe  formalizarse  con  la  firma  del 
correspondiente convenio.

Por cuanto antecede, de conformidad con el artículo 11 de la LRJSP, 
suscriben el presente Convenio conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA. - Objeto de la encomienda de gestión.
La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación de 

los servicios municipales de gestión, explotación y regulación del servicio de 
recogida, tratamiento y depuración de aguas residuales al AYUNTAMIENTO

Esta encomienda conlleva la gestión, que se realiza al amparo de lo 
establecido en los artículos 8 y 11 de la LRJSP, en relación con los artículos 

Página 5 de 25

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
G

3F
23

Q
E9

XQ
D

2W
6R

JZ
C

FC
T6

3S
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

ld
ea

nu
ev

ad
el

ca
m

in
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
25

 



    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
25.2.1, 26 y 57 de la LRBRL, 15.1.b) y 15.6. y 18.2 de la Ley 3/2019, de 22 
de  enero,  de  Garantía  de  la  Autonomía  municipal  de  Extremadura,  los 
artículos 152 y 154 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el TRLHL, cuyas competencias gestionará, en encomienda 
de gestión, con carácter supramunicipal, el Consorcio “MÁSMEDIO”

A  tal  fin,  el  AYUNTAMIENTO  adopta  el  acuerdo  de  encomienda  de 
gestión de la competencia municipal en la parte diferencia del Ciclo Integral 
del  Agua,  en  la  fase  de  Saneamiento  en  “alta”  y  depuración  de  aguas 
residuales, al Consorcio “MÁSMEDIO” al encontrarse con una organización 
más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios básicos de la 
prestación  de  este  servicio  con  tal  carácter,  y,  en  consecuencia,  que 
entiende más beneficioso para los intereses municipales que tal servicio se 
presta a través del mismo.

SEGUNDA.  - Aceptación de la  encomienda de gestión por  el 
Consorcio “MÁSMEDIO”.

El Consorcio “MÁSMEDIO” al amparo de lo previsto en el artículo 3.4 y 
37 de sus  estatutos,  acepta la  mencionada encomienda de gestión,  con 
arreglo a lo previsto en el presente Convenio de colaboración

TERCERA. Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de 
las competencias propias.  

El  Consorcio “MÁSMEDIO” se compromete a una correcta y adecuada 
prestación del servicio cuya gestión ha sido encomendada, introduciendo las 
mejoras materiales y técnicas posibles que redunden en la calidad de éste. 
A  tal  fin  el  AYUNTAMIENTO  le  delega  el  ejercicio  de  las  facultades  y 
funciones derivadas de las competencias propias en relación con la gestión 
del servicio público encomendado, al amparo de lo dispuesto en el art. 18.2 
de la Ley de 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal  
de Extremadura.

El AYUNTAMIENTO reconoce al Consorcio “MÁSMEDIO”, como entidad 
local  supramunicipal,  la  capacidad para establecer, exigir  y  recaudar los 
fondos necesarios para la gestión del citado servicio público encomendado 
mediante  las  correspondientes  Ordenanzas  reguladoras  de  las  tasas, 
contribuciones especiales y/o precios públicos, a los usuarios y beneficiarios 
del servicio,  con sometimiento al principio de equivalencia (que iguala la 
recaudación  con  los  costes  del  servicio  que  se  presta).  La  potestad 
reglamentaria se ejercerá conforme a lo previsto en sus respectivas normas 
de creación y en los términos establecidos en el artículo 152 del TRLHL.

El  AYUNTAMIENTO  otorga  al  Consorcio “MÁSMEDIO” capacidad 
suficiente para  el  ejercicio  de  las  facultades  de gestión,  así  como la  de 
asumir la titularidad de la concesión para el aprovechamiento privativo de 
las aguas y el régimen de explotación de los bienes hidráulicos inherentes al 
mismo.  Así  como la de representar y velar por los derechos e intereses 
hídricos municipales ante la Administración competente o a otros entes u 
organismos  públicos  o  privados,  reconociéndola  como  entidad 
supramunicipal  para  administrar  la  encomienda  de  gestión  del  servicio 
encomendado.

El  Consorcio  “MÁSMEDIO”  podrá  prestar  el  servicio  encomendado 
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
mediante la utilización de sus propios medios técnicos o por cualesquiera de 
las formas previstas en la legislación vigente, incluidas las contempladas en 
la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público por la que 
se transponen al Ordenamiento Jurídico Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo, en adelante LCSP.

CUARTA. – Asunción y  ejercicio por el Consorcio “MÁSMEDIO” 
de los servicios encomendados.

Las condiciones del servicio a prestar por el Consorcio “MÁSMEDIO” son 
las siguientes:

a) Gestionar los servicios de saneamiento en “alta” y depuración 
de  aguas  residuales,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el 
Reglamento  del  Servicio  aprobado  por  el  Consorcio 
“MÁSMEDIO”, aplicando los principios de la Directiva Marco del 
Agua de “recuperación de costes” y “quien contamina paga”.

b) Realizar  actuaciones  tendentes  a  procurar  el  equilibrio  entre 
costes e ingresos revertiendo los eventuales superávit que se 
produzcan en el servicio prestado, en proporción a los abonados 
de servicio de cada una de las entidades locales adheridas para 
su inversión en el servicio.

c) Ejercer las potestades inherentes a los servicios públicos objeto 
del  presente  Convenio,  comprendiendo  el  estudio  de  las 
necesidades para la mejora continua de los mismos.

d) El  Consorcio  “MÁSMEDIO”,  se  subrogará  en  las  obligaciones 
municipales  en  lo  concerniente  al  pago  de  los  Costes  del 
Servicio,  bien  cambiando  la  titularidad  de  los  contratos  o 
articulando un modelo que garantice los pagos a terceros, desde 
el inicio de la prestación efectiva del servicio en la entidad local 
por el Consorcio “MÁSMEDIO”. La entidad local será responsable 
de  las  deudas  existentes  a  hasta  esa  fecha  por  lo  que  el 
Consorcio “MÁSMEDIO”, no tendrá responsabilidad alguna sobre 
las mismas.

e) El Consorcio “MÁSMEDIO”, se responsabilizará desde la fecha en 
que  se  proceda  a  la  prestación  efectiva  del  servicio 
encomendado al pago de todos los costes asociados a la gestión 
del  servicio,  entre  los  que  cabe  destacar:  costes  de  energía 
electricidad,  cánones  de  vertido  de  las  Administraciones 
Hidráulicas  Competentes,  costes  del  personal  operativo  y 
técnico  para  la  gestión  del  servicio,  costes  de  operación  y 
mantenimiento asociados a las instalaciones de saneamiento en 
alta y depuración de agua residuales, etc. La Entidad Local será 
responsable de las deudas existentes hasta la fecha en que el 
Consorcio  “MÁSMEDIO”  inicie  la  presentación  del  servicio,  sin 
que  puedan  subrogarse  ninguna  obligación  derivada  de  las 
mismas al Consorcio.

QUINTA.  -  Compromisos  a  realizar  por  el  Consorcio  para  la 
prestación del servicio encomendado.

El  Consorcio  “MÁSMEDIO”  se encargará  de ejecutar  las  actuaciones 
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
necesarias para la gestión, explotación y regulación del servicio de recogida, 
tratamiento y depuración de aguas residuales, conforme a las disposiciones, 
ordenanzas  y  reglamentos  aprobados  por  el  Consorcio “MÁSMEDIO” del 
servicio  de  saneamiento  en “alta”  y  depuración  de aguas  residuales del 
AYUNTAMIENTO.

De  manera  general,  la  gestión  del  saneamiento  en  “alta”  y  la 
depuración de aguas residuales, englobará las siguientes actividades

a) De manera general, el inicio de la gestión del servicio comenzará en 
lo que se denomina saneamiento en “alta”. El saneamiento en “alta” 
o colectores unifican los vertidos procedentes de la red municipal, y 
se considera que una conducción de transporte de agua residual es 
en “alta” cuando de manera general no cuenta con incorporaciones 
de  nuevas  acometidas  particular  o  ramales  de  saneamiento 
municipal.

b) Gestión del personal operativo y técnico.

c) Supervisión  del  proceso  de  depuración  y  funcionamiento  de  las 
Estaciones  de  Depuración  de  Aguas  Residuales,  Estaciones  de 
Bombeo  de  Aguas  Residuales  y  redes  de  saneamiento  en  “alta” 
(colectores y emisarios).

d) Mantenimiento,  reparación  y  sustitución  de  equipos 
electromecánicos,  instrumentación y redes afectadas por averías o 
que hayan superado su vida útil. Se incluye la limpieza y desatascos 
de colectores, aliviaderos, bombeos y resto de elementos asociados 
al saneamiento en “alta”

e) Reactivos  químicos  y  cualquier  otro  producto,  suministro  o  medio 
necesario para la gestión y explotación del servicio.

f) Control cualitativo y cuantitativo del proceso (analíticas, laboratorios, 
etc.)

g) Restitución de taller y equipamiento.
h) Supervisión de condiciones de trabajo y seguridad y salud.
i) Contratación  de  terceros,  para  la  gestión  directa  o  indirecta  de 

actividades.
Quedan excluidos de las actividades asociadas a la gestión de servicios 

de saneamiento en “alta” y depuración de aguas residuales:
a) La gestión  del  saneamiento  municipal  o  en “baja”,  tanto las  redes 

municipales como las acometidas particulares (estas actividades son 
gestionas en otro modelo de encomienda de gestión).

b) Cualquier  actividad  relacionada  con  el  mantenimiento,  gestión, 
tratamiento y reparación de los servicios de abastecimiento en “alta” 
o en “baja”, salvo aquellos que se hayan visto afectados por averías u 
obras  directamente  imputables  a  la  gestión  del  servicio  de 
abastecimiento en “alta”.

SEXTA. - Asunción por el Consorcio de los costes derivados de 
la encomienda.

El Consorcio “MÁSMEDIO” se hace cargo de todos los gastos derivados 
de la gestión, explotación y regulación del servicio de recogida, tratamiento 
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
y  depuración  de  aguas  residuales,  así  como  del  mantenimiento, 
conservación  de  las  infraestructuras,  instalaciones  y  terrenos  puestos  a 
disposición  por  el  AYUNTAMIENTO para  el  correcto  funcionamiento  de  la 
encomienda de gestión.

SÉPTIMA. - Compromisos del AYUNTAMIENTO para la adecuada 
prestación de los servicios encomendados al Consorcio.

El AYUNTAMIENTO se compromete a llevar a la práctica el presente 
Convenio,  adquiriendo  el  compromiso  de  colaborar  con  el  Consorcio 
“MÁSMEDIO” en las actuaciones precisas y convenientes para la prestación 
del servicio encomendado, en particular:

a) Residenciar por parte del Consorcio “MÁSMEDIO” toda actividad física 
o  administrativa  relacionada  con  la  modalidad  de  gestión  de 
saneamiento en “alta” y depuración de aguas residuales.

b) Poner a su disposición los medios, las instalaciones, infraestructuras y 
equipos  que  constituyen  la  correspondiente  EDAR,  cuando  sean 
propios o facilitando la puesta a disposición de los que correspondan 
a titular distinto.

c) Asumir  que  el  Consorcio  “MÁSMEDIO”  lleve  a  cabo  toda  actividad 
relacionada  con  la  depuración  de  aguas  residuales  urbanas  en  el 
término municipal.

d) Poner  a  disposición  del  Consorcio  “MÁSMEDIO”  sus  derechos 
concesionales o de participación que tuviera en entes colectivos.

e) Proporcionar cuantos documentos contribuyan a establecer o mejorar 
la prestación del servicio, así como la solicitud de otros documentos 
que sean necesarios obtener de Organismos u entidades públicas.

f) Presta la protección adecuada y las ayudas que sean requeridas, para 
la mayor agilidad y eficacia del servicio poniendo a disposición, en el 
caso de que fuese necesario, a la Policía Local del municipio.

g) Proporcionar,  como  titular  del  servicio  de  aguas  los  padrones  de 
abonados que se requieran para la  adecuada configuración de los 
padrones  correspondientes.  La  cesión  del  Padrón  de  Abonados,  a 
efectos de proceder a la gestión del servicio, no habilita al Consorcio 
“MÁSMEDIO” para el  uso de dichos datos con fines distintos a los 
previstos.

h) A efectos de la legitimación de datos contemplada en la Ley 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y 
Garantía de los Derechos Digitales y en consonancia con las medidas 
que se han de adoptar según lo dispuesto en el R.D. 994/99, será el 
propio AYUNTAMIENTO el encargado de recabar el consentimiento de 
los usuarios.

i) Facilitar a los servicios técnicos del Consorcio “MÁSMEDIO”, los Planes 
de  Ordenación  Urbana,  Normas  Subsidiarias,  y  cualquier  otro 
instrumento  de  planeamiento  urbanístico,  por  la  incidencia  que 
pudieran  tener  en  las  redes  de  abastecimiento  o,  en  caso de  ser 
necesario, saneamiento, y al objeto de la consideración técnica de los 
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
proyectos  y  obras  que  pudieran  representar  unaumento  de  la 
capacidad del servicio.

j) Trabajar de forma continua en la mejora de redes e instalaciones del 
servicio, conservando en todo momento la titularidad de los mismos, 
a  partir  de  la  PRI,  y  de  cualquier  otro  plan  de  inversiones  cuya 
finalidad pueda ser destinada a la mejora de la prestación del servicio 
de suministro de agua en modalidad de “alta”.  

k) Facilitar  el  AYUNTAMIENTO  listado  de  instalaciones  y  la 
documentación técnica asociada de todos los sistemas, instalaciones 
y  redes  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  actuación  del 
presente convenio.

OCTAVA. - Régimen económico-financiero de la encomienda de gestión. 

Para la adecuada financiación de los servicios encomendados y sostenimiento de 

los  gastos  públicos,  y  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  154  del  TRLHL,  el  

AYUNTAMIENTO abonará al Consorcio “MÁSMEDIO” una contraprestación económica, 

que tendrá naturaleza de ingreso de derecho público, debiendo cubrir la totalidad del 

coste del servicio (directos e indirectos) con sometimiento al principio de equivalencia,  

es  decir,  que  iguala  la  recaudación  con  los  costes  del  servicio  que  se  presta.  La 

contraprestación se calculará conforme a la fórmula tarifaria (base imponible, tarifa y  

cuotas) establecida en la Ordenanza reguladora del servicio encomendado. 

Para la gestión y recaudación de la contraprestación económica a satisfacer por 

el AYUNTAMIENTO se estará a lo dispuesto en la Ordenanza reguladora del servicio 

correspondiente y, en su defecto, por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo, de 18 

de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 

en  materia  de  Régimen  Local,  en  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General 

Tributaria. 

En el supuesto que el AYUNTAMIENTO no pueda hacer frente a la totalidad de la 

contraprestación  o  la  totalidad  de  gastos  originados  por  los  trabajos  y  servicios 

realizados por el Consorcio  “MÁSMEDIO” para atender la encomienda de gestión, el 

AYUNTAMIENTO  autoriza  al  Organismo  Autónomo  de  Recaudación  y  Gestión 

Tributaria, para la compensación de la deuda a favor del Consorcio “MÁSMEDIO”, a 

través de otros ingresos que tuviere reconocido la Entidad Local, y a utilizar cuantos 

procedimientos  legales  sean  precisos,  para  garantizar  los  ingresos  del  Consorcio 

“MÁSMEDIO”.  En este  caso,  el  AYUNTAMIENTO no percibirá  subvenciones  u  otros 

ingresos que el Consorcio “MÁSMEDIO” pueda obtener en la gestión del Servicio.

Para la prestación del servicio por parte del Consorcio “MÁSMEDIO” se pondrán a 

disposición como mínimo los siguientes recursos humanos, con el coste aproximado 

que se refleja en el siguiente cuadro:

DENOMINACIÓN PUESTO Coste R.P.T. Coste S.S. Importe T. Gastos Imputado
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
aprox.

JEFE DE SERVICIO 33.689,88 12.465,25 46.155,13 3.844,87 5.000

ADMINISTRACIÓN 26.024,13 9.628,93 35.653,06 0 6.000

GESTIÓN DIPUTACIÓN sin desglosar 10.000

SECRETARÍA-INTERVENCIÓN sin desglosar 10.000

NOVENA. -  Gestión y ejecución de ingresos de derecho público y  régimen de 

compensación de deuda.

Corresponderá  al  Consorcio  “MÁSMEDIO”  la  gestión  y  liquidación  de  la 

contraprestación a abonar por el AYUNTAMIENTO. A tal efecto, se aplicarán el régimen 

establecido en la Ordenanza reguladora del servicio encomendado. En caso de impago 

las funciones de gestión y recaudación del Consorcio “MÁSMEDIO” para el cobro de la 

liquidación  practicada  y  adeudada  por  el  AYUNTAMIENTO  serán  ejercidas  por  el 

Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de Cáceres.

El AYUNTAMIENTO autoriza al  Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 

Tributaria,  para que  a partir del 1 de enero de cada año, proceda a la compensación al 

Consorcio “MÁSMEDIO”,  de  la  deuda  municipal  que  se  pudiera  derivar  de  las 

obligaciones contraídas, cuya fecha de pago en voluntaria haya vencido, con cualquiera 

de las transferencias de fondos que la Administración General del Estado incluyendo la 

participación  municipal  en  los  Tributos  del  Estado,  la  Junta  de  Extremadura  o  el 

Consorcio “MÁSMEDIO” tenga que realizar a su favor.

DÉCIMA. - Duración de la encomienda de gestión.

La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25 años) a contar desde el inicio 

de la gestión. Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las 

partes hubiera notificado a la otra su intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará 

ampliada por otro periodo de igual duración.

UNDÉCIMA -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones.

Se  constituye  una  Comisión  Mixta  de  Seguimiento  del  Convenio 
integrada  por  dos  miembros  de  cada  una  de  las  partes,  lo  que  se 
comunicará  a  la  otra  parte,  siendo  la  Presidencia  o  Vicepresidencia  del 
Consorcio quien ejercerá la función de presidente de la comisión.

En la comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro 
de la misma nombrado por el Consorcio “MÁSMEDIO”,  que actuará como 
Secretario.

Esta comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las 
actividades  de  colaboración  previstas  en  el  presente  convenio,  fomentar 
acuerdos específicos, valorar las tareas realizadas, interpretar el contenido 
del convenio y resolver las cuestiones litigiosas que puedan surgir.

La  Comisión  se  reunirá  cuantas  veces  sea necesario,  a  petición  de 
cualquiera  de  las  dos  administraciones,  para  deliberar  y  acordar  la 
coordinación de las  actuaciones  relacionadas  con la  finalidad  perseguida 
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
con la firma del presente Convenio

El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento ser regirá por 
lo dispuesto en el presente documento y por lo estipulado en la LRJSP.

DUODÉCIMA-  Comprobación,  inspección  y  vigilancia  de  las 
infraestructuras, instalaciones y equipo vinculados al servicio encomendado.

A la firma del  convenio se formalizará el  Acta de Comprobación del 
Servicio de saneamiento en “alta” y depuración de aguas residuales en el 
que se describirán detalladamente, con reportaje fotográfico, el estado en 
que se encuentran las instalaciones e infraestructuras donde se presta el 
servicio, incluyendo el personal adscrito al mismo y que deberá incorporarse 
en la gestión futura a prestar por el Consorcio “MÁSMEDIO”.  

Previamente a la formalización del Acta de Comprobación del servicio, 
el  Consorcio “MÁSMEDIO” desarrollará  una  serie  de  actuaciones 
encaminadas a la optimización de las instalaciones del servicio,  según la 
planificación establecida en el Informe Técnico-Económico del Servicio.

DECIMOTERCERA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada.
Si el AYUNTAMIENTO de forma unilateral estimase conveniente resolver 

anticipadamente el Convenio, deberá indemnizar al Consorcio “MÁSMEDIO” 
por los daños y perjuicios ocasionados, y devolver posibles anticipos que 
pudiera haber recibido por cualquier concepto, así como los importes de las 
actuaciones  realizadas.  Para  ello,  los  servicios  técnicos  del  Consorcio 
“MÁSMEDIO”  realizarán  un  informe  técnico-económico  que  reflejen  los 
perjuicios  causados  y  las  indemnizaciones  que  correspondan,  que  será 
trasladado al AYUNTAMIENTO, en trámite de audiencia, para la formulación 
de alegaciones por la Entidad Local.

Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará 
Resolución por  la Presidencia  del  Consorcio “MÁSMEDIO” con los  efectos 
administrativos correspondientes.

En  sentido  contrario,  el  Consorcio “MÁSMEDIO” deberá  devolver  al 
AYUNTAMIENTO  aquella  parte  de  su  fondo  particular  de  inversiones 
pendiente de ejecutar

La  suspensión  del  Convenio  no  surtirá  efecto  en  tanto  que  el 
AYUNTAMIENTO  no  preste  su  conformidad  a  la  liquidación  contable  y 
satisfaga, en su caso, la totalidad de su deuda. En cualquier caso, entre la 
denuncia  del  Convenio  y  su  resolución  definitiva  deberán  transcurrir  al 
menos doce meses.

Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal 
incorporado a los nuevos servicios pasará nuevamente al servicio municipal 
según  lo  establecido  en  la  legislación  vigente  en  materia  laboral,  no 
recayendo en el Consorcio “MÁSMEDIO” ninguna obligación laboral respecto 
de los trabajadores implicados.

En cualquier caso, el Consorcio “MÁSMEDIO” será indemnizado por los 
daños  y  perjuicios  sufridos  como  consecuencia  del  incumplimiento  del 
presente convenio.

Asimismo,  constituirá  título  suficiente  y  perjuicio  evaluable  que  el 
Consorcio “MÁSMEDIO” apruebe  algún  expediente  de  contratación  o 
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
adjudique algún contrato para la ejecución del presente convenio, cuando la 
Entidad local suscriptora del mismo se desvincule de este. Sin embargo, si 
suscrito  el  convenio  entre  el Consorcio  “MÁSMEDIO” y  la  Entidad  Local 
correspondiente e iniciada la tramitación del expediente de contratación o 
adjudicado  el  correspondiente  contrato,  el  Ayuntamiento  suscriptor  del 
convenio  acuerda  desistir  o  renunciar  al  mismo,  desvinculándose  del 
procedimiento  o  contrato,  este  acuerdo  se  entenderá  como  grave 
incumplimiento  del  convenio,  generándose  las  compensaciones  que 
correspondan.

DECIMOCUARTA.-  Causas de extinción del convenio.

El  presente  convenio  se  extingue  por  el  cumplimiento  de  las 
actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51.2 de la LRJSP, y que se detallan a 
continuación:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.
En  este  caso,  cualquiera  de  las  partes  podrá  notificar  a  la  parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo 
con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento  será  comunicado  al  responsable  del  mecanismo  de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás 
partes firmantes.
Si  trascurrido  el  plazo  indicado  en  el  requerimiento  persistiera  el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 
La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización 
de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes.

DECIMOQUINTA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de conflictos.

El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas 
las partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución 
para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación con 
este Convenio de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, 
sin perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento.

En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Texto Refundido 
de  las  Disposiciones  Legales  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local, 
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril;  el 
Reglamento de Servicios y el Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen 
Local y de derecho privado que resulten de aplicación.
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
Primero.- La existencia de perros abandonados, sueltos, vagabundos, incontrolados y 
cimarrones,  evidencia  un  problema  higiénico-sanitario,  en  cuanto  que  estos  perros 
sobreviven en condiciones muy deficientes y representan un alto riesgo potencial para 
la salud humana, ya que desde un punto de vista  sanitario,  según la Organización 
Mundial de la Salud, los perros incontrolados son los animales que mayor número de 
enfermedades  pueden  transmitir  al  hombre,  citándose  como  las  más  peligrosas, 
aunque  no  las  únicas,  la  rabia  y  la  hidatidosis;  además  de  este  riesgo  sanitario,  
representan una amenaza para la seguridad de las personas o cosas. En el medio rural,  
a  la  anterior  problemática  debemos  añadir  el  perjuicio  económico  que  pueden 
ocasionar en los casos de ataques a la cabaña ganadera y los animales de renta.
Segundo.- El artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del  
Régimen Local, establece como competencias municipales, entre otras, la protección 
del medio ambiente, protección de la salubridad pública, la participación en la gestión 
de la atención primaria de la salud y la seguridad en lugares públicos, extremos éstos 
que, en mayor o menor grado, están relacionados con la existencia de perros sueltos o 
incontrolados.
En este mismo sentido, el  artículo 15.1.a),  apartado 5º de la Ley 3/2019, de 22 de 
enero,  de  garantía  de  la  autonomía  municipal  de  Extremadura,  define  como 
competencia  propia  de  los  municipios,  en  las  materias  o  ámbitos  institucionales, 
organizativos o de seguridad pública, la ordenación y gestión en materia de animales 
de compañía y potencialmente peligrosos.
De forma más  específica,  el  artículo  24.1.b)  de  la  Ley  5/2002,  de 23 de mayo,  de  
Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, señala que 
corresponde  a  los  ayuntamientos  “recoger  y  sacrificar  animales  de  compañía 
directamente o mediante convenios con asociaciones de protección y defensa de los 
animales u otras instituciones sin ánimo de lucro”.
Tercero.- El artículo 23 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura dispone lo siguiente:
“1. Los municipios extremeños, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56.2 in fine  
del  Estatuto de Autonomía y  en la legislación básica de régimen jurídico del  sector 
público, podrán encomendar la gestión de actividades de carácter material o técnico 
derivadas de sus competencias propias a las Diputaciones provinciales.
2.  También,  con  idéntico  presupuesto  estatutario,  los  municipios  podrán  delegar 
competencias propias en las Diputaciones provinciales.
3. La delegación de competencias propias municipales en las Diputaciones tendrá por 
objeto  mejorar  la  eficiencia  en  la  prestación  de  los  servicios  públicos  y  evitar 
duplicidades  administrativas,  así  como  garantizar  la  suficiencia  financiera  de  la 
Hacienda  municipal  y  salvaguardar  los  principios  de  estabilidad  presupuestaria  y 
sostenibilidad financiera”.
El apartado 5 de este mismo artículo señala que “la delegación se establecerá mediante 
Acuerdo plenario adoptado por mayoría absoluta del número legal de componentes y 
deberá ser formalizada a través de un convenio con la entidad provincial receptora de 
la misma, por medio del cual se manifestará la aceptación expresa de la Diputación 
provincial de la competencia delegada y del alcance de la misma. El mismo quórum 
establecido en este apartado será necesario para la modificación o revocación de la 
delegación, así como para la aceptación, modificación o revocación de las delegaciones 
a favor de las Diputaciones provinciales”.
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
Cuarto.- Los artículos 31.2 y 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases  
del Régimen Local, atribuyen a las diputaciones provinciales la misión de asegurar la  
prestación integral y adecuada en todo su territorio de los servicios de competencia 
municipal,  asignándoles  las  competencias  de  asistencia  económica  y  técnica  a  los 
municipios.
En concreto, la Diputación Provincial de Cáceres de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36.1.b) de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, es competente en materia de 
“asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, especialmente 
a  los  de menor  capacidad  económica y  de gestión”.  El  apartado  c)  de  este  mismo 
artículo define como competencia propia de la Diputación “la prestación de servicios 
públicos de carácter supramunicipal y, en su caso, supracomarcal y el fomento o, en su 
caso,  coordinación  de  la  prestación  unificada  de  servicios  de  los  municipios  de  su 
respectivo ámbito territorial”.
Quinto.- Con  el  objetivo  de  dotar  de  un  marco  común  de  actuación  a  las 
administraciones  públicas,  el  artículo  47.1  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Régimen Jurídico del Sector Público, consagró la posibilidad de suscribir acuerdos con 
efectos  jurídicos  adoptados  por  las  Administraciones  Públicas  entre  sí  para  un  fin 
común.
Sexto.- La  Diputación  de  Cáceres  y  el  Ayuntamiento  de   Aldeanueva   del  Camino, 
consideran  de  sumo  interés  aunar  esfuerzos  para  dar  una  respuesta  adecuada  al 
problema  económico-sanitario  que  supone  la  existencia  de  perros  abandonados, 
mediante la organización racional de la prestación del servicio de recogida de perros 
vagabundos, abandonados o cimarrones, con el fin de evitar el riesgo potencial de la 
existencia incontrolada de estos animales.
Séptimo.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 23.8 de la Ley 3/2019, de 22 de 
enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura, “El Convenio que se 
suscriba para hacer efectiva tal delegación, deberá contener al menos los siguientes 
extremos:
a) Disposiciones normativas que permitan la delegación.
b) Funciones cuya ejecución se delega.
c) Medios materiales,  personales,  económicos,  tecnológicos y  profesionales que se 
ponen  a  disposición  por  parte  de  la  diputación  provincial  y,  en  su  caso,  por  el  
ayuntamiento.
d) Valoración del coste del servicio.
e) Fecha de efectividad de la delegación y plazo de la misma.
f)  Potestades que se delegan y alcance de tal delegación.
g) Condiciones que, en su caso, puedan establecerse por la administración delegante.
h) Mecanismos de seguimiento y de coordinación entre las distintas administraciones.
i)  Procedimiento  de revocación de la  delegación o de denuncia  y  finalización del 
convenio de delegación”.
Por  su  parte,  el  apartado  9  del  mismo  artículo  establece  que  “atendiendo  a  las 
finalidades de mejora de la eficiencia en la gestión y de sostenibilidad financiera que 
especialmente cumplen,  los  convenios suscritos para la delegación de competencias 
establecidos  en  el  presente  artículo  no  estarán  sometidos  al  límite  temporal 
determinado por el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Cada convenio, atendiendo a las funciones delegadas, establecerá el  
período de vigencia que sea aplicable en cada caso, no pudiendo tener en ningún caso 
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
carácter indefinido”. 
Octavo.- El Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino, en la sesión plenaria de 30  de 
diciembre  de 2021 ha adoptado acuerdo entendiendo que la competencia municipal  
para  la  prestación  del  servicio  de  recogida  de  perros  vagabundos  encuentra  una 
organización más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios básicos de la 
prestación de este servicio con tal carácter, adoptados por la Diputación de Cáceres y, 
en  consecuencia,  que  entiende  más  beneficioso  para  los  intereses  municipales  o 
mancomunados que tal servicio se preste a través de la Diputación de Cáceres.
Y con base en lo anterior, firman el presente convenio, para lo que están facultados por 
acuerdos adoptados por los Plenos respectivos, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS:
PRIMERA.- El objeto del presente convenio lo constituye la asunción por parte de la 
Diputación Provincial de Cáceres de las competencias para la prestación del servicio de 
competencia  municipal  de  recogida  de  perros  vagabundos,  en  consonancia  con  lo 
establecido en los artículos 24.1.b) de la Ley 5/2002, de 23 de mayo, de Protección de 
los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 25.2 y 26 de la Ley 7/1985,  
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 15.1.a), apartado 
5º  de  la  Ley  3/2019,  de  22  de  enero,  de  garantía  de  la  autonomía  municipal  de 
Extremadura.
SEGUNDA.- La  Diputación  de  Cáceres  se  compromete  a  una  correcta  y  adecuada 
prestación del servicio, introduciendo las mejoras técnicas posibles que redunden en la 
calidad  de  éste,  autorizándole  el  Ayuntamiento  de  Aldeanueva  del  Camino  para 
adoptar  las  medidas  que incrementen la  rentabilidad y  mejoren el  funcionamiento, 
pudiendo ejecutar cualquier actividad relacionada con la prestación  del mismo, en los 
términos de la cláusula siguiente.
El  servicio  podrá  prestarse  por  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  a  través  de 
cualquiera de las fórmulas admitidas por el artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
TERCERA.- La Diputación de Cáceres se compromete a la prestación del servicio en los 
términos siguientes:
1.-  El Ayuntamiento designará una persona encargada de asistir y acompañar en todo 
momento las actuaciones del personal del Refugio Provincial de Animales en el término 
municipal respectivo.

2.-  El  Refugio  Provincial  de  Animales  actuará  siempre  a  requerimiento  del 
Ayuntamiento  y  en  las  condiciones  señaladas,  fijando  sus  rutas  en  función  de  las 
solicitudes formuladas y atendiendo a su grado de urgencia y gravedad.

3.- A petición del Ayuntamiento, serán recogidos por el Refugio Provincial de Animales,  
en el correspondiente término municipal, los perros considerados como “vagabundos”, 
es decir, que cumplan las siguientes condiciones:

- Que no tengan dueño conocido ni domicilio, ni estén censados.
- Que circulen sin ser conducidos por una persona en poblaciones o vías 

interurbanas.
Asimismo, el  Refugio Provincial  de Animales recogerá, a solicitud del  Ayuntamiento, 
aquellos perros que hayan sido entregados a este último por sus dueños o poseedores, 
por incapacidad sobrevenida para su mantenimiento o por motivos humanitarios.
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
En ningún caso se recogerán animales manifiestamente enfermos para ser tratados o 
para sacrificio, ya que estas funciones corresponden a los veterinarios colegiados.

4.- La recogida y transporte de perros vagabundos, que estará presidida por criterios 
humanitarios, se efectuará por el Refugio Provincial de Animales aplicando técnicas y 
medios  compatibles  con  los  imperativos  biológicos  de  la  especie  y  con  las  debidas 
condiciones higiénico-sanitarias.

5.- Los perros recogidos serán trasladados al Refugio Provincial de Animales, ubicado 
en la finca “Haza de la Concepción” en Malpartida de Plasencia (Cáceres), que estará a 
cargo de personal capacitado y especializado.

6.- El Ayuntamiento deberá exponer en su tablón de anuncios los datos de los perros 
recogidos  por  el  Refugio  Provincial  de  Animales,  con  el  fin  de  que  puedan  ser 
identificados por sus posibles propietarios o poseedores indicando el lugar donde se 
encuentran albergados.

7.- Una vez recogido el perro, el Refugio Provincial de Animales avisará al propietario 
que figure en la identificación, si  existiera ésta, concediéndole un plazo de diez días 
para rescatarlo. Transcurrido dicho plazo sin que el propietario lo hubiere recuperado, 
el perro pasará a considerarse abandonado, sin perjuicio de las responsabilidades que 
correspondan al propietario.

En el caso de perros potencialmente peligrosos, el rescate por sus dueños requiere la 
correspondiente licencia de tenencia de animal potencialmente peligroso, de acuerdo 
con la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de  
Animales Potencialmente Peligrosos y el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el  
que se desarrolla la referida Ley 50/1999, de 23 de diciembre. En caso de no disponer 
de  la  citada  licencia,  el  propietario  será  informado de  los  requisitos  y  actuaciones 
necesarias para su conformidad, debiendo presentar en el plazo de siete días la copia 
compulsada  de  la  solicitud  de  licencia  para  la  tenencia  de  animal  potencialmente 
peligroso. Presentado ese documento, el propietario dispondrá de un plazo máximo de 
30  días  para  su  rescate.  Transcurrido  dicho plazo sin  que  el  propietario  lo  hubiere 
recuperado,  el  perro  pasará  a  considerarse  abandonado,  sin  perjuicio  de  las 
responsabilidades que correspondan al propietario.

8.- Los perros que no hayan sido recogidos por sus propietarios con arreglo al apartado 
anterior, quedarán como mínimo durante 20 días a disposición de cualquiera que lo 
solicite  en  adopción  y  se  comprometa  a  regularizar  su  situación  sanitaria  y 
administrativa.

9.- Los perros recogidos sin identificación serán albergados en el Refugio Provincial de 
Animales por un periodo mínimo de 20 días, transcurridos los cuales el responsable del  
Refugio  Provincial  de  Animales  determinará  el  procedimiento  de  actuación,  en  los 
términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 5/2002, de 23 de mayo, de Protección 
de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

No obstante, el Refugio Provincial de Animales podrá convenir con otras instituciones 
públicas,  así  como  con  asociaciones  y  sociedades  protectoras  o  con  particulares 
benefactores,  la  cesión  de  esos  animales,  al  objeto  de  propiciar  su  adopción  en 
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
entornos adecuados, seguros y responsables.

10.- El Refugio Provincial de Animales podrá aislar a los perros recogidos que, a juicio 
del técnico facultativo competente, sean sospechosos de enfermedades transmisibles, o 
existan indicios de ser portadores de las mismas, para someterlos a un tratamiento 
curativo o para sacrificarlos si fuera conveniente o necesario.

CUARTA.- Por  la  prestación  del  servicio,  la  Diputación  de  Cáceres  percibirá  del  
Ayuntamiento los ingresos correspondientes, determinados en atención al número de 
habitantes, con arreglo a la siguiente tabla:

Nº habitantes Importe 
anual

Hasta 100 50,00 €

De 101 a 1.000 238,00 €

De 1.001 a 2.500 703,00 €

De 2.501 a 5.000 1.530,00 €

De 5.001 a 10.000 2.500,00 €

De  10.001  a 
20.000

3.000,00 €

Asimismo,  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  podrá  percibir  por  la  prestación  del 
servicio objeto del presente convenio cualquier otro ingreso admitido por la normativa 
vigente.
QUINTA.- La Diputación de Cáceres dispone, para la prestación del servicio objeto del  
presente convenio, de las instalaciones del Refugio Provincial de Animales, ubicado en 
la finca “Haza de la Concepción”, en el término municipal de Malpartida de Plasencia. 
Dichas instalaciones, dimensionadas para una ocupación aproximada de entre cien y 
ciento  cincuenta  perros  (dependiendo  del  tamaño),  constan  de  cuarenta  y  ocho 
cheniles,  de un lazareto independiente para aislar a los animales con enfermedades 
contagiosas, si  ello fuera necesario,  así  como de un edificio sanitario administrativo 
para recepción de visitas e inspección veterinaria y realización de curas de animales, 
además  de  un  área  delimitada  de  juego  y  esparcimiento  de  los  animales,  con 
cerramiento de malla galvanizada.
Asimismo, la Diputación Provincial proveerá al servicio de la dotación de mobiliario y 
recursos  humanos  precisos  para  su  adecuada  prestación  en  cada  momento,  bien 
mediante  contratación  directa  o  a  través  de  la  gestión  indirecta  del  mismo,  de 
conformidad con lo dispuesto en el último párrafo de la cláusula segunda.
Por lo que se refiere a los costes de prestación del servicio, éste se compone de los 
bloques que figuran a continuación, cuyos importes se han calculado considerando los 
siguientes datos:

Conceptos Unidades

Capacidad máxima de ocupación                153

Capacidad media de ocupación
               114,7
5

Periodo medio de custodia (meses)                  24
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
Rotación media                    0,50

Media anual de capturas
                 76,5
0

1.- Servicio de captura y recogida de animales: este servicio se presta directamente en 
la actualidad a través de personal cualificado propio, que será puesto a disposición del  
Refugio Provincial y coordinado por su dirección.
2.- Servicios veterinarios: la prestación de los servicios veterinarios se realizará por una 
empresa especializada o por persona física con titulación de veterinario y capacidad 
legal para ejercer la profesión, disponiendo en todo caso de clínica en un radio máximo 
de 50 kilómetros  con atención de urgencias  las  24 horas.  Igualmente dispondrá de 
equipos  profesionales  de  diagnosis,  sistemas  de  anestesia  y  todo  el  equipamiento 
necesario, incluyendo los medios adecuados para el traslado de los animales que deban 
ser atendidos de urgencia o intervenidos en sus instalaciones.
3.- Servicio de estancia y custodia de los perros: este servicio consistirá en la recepción 
de los ingresos de los animales en el Refugio, su custodia, alimentación y cuidados, así  
como la gestión material de las instalaciones.
La estructura de costes fijos tiene un peso simbólico, siendo relevantes los costes de 
personal y las materias primas.
4.- Servicio de proyección exterior y sensibilización social: este servicio debe tener su 
proyección social, contribuyendo a crear una conciencia más solidaria y comprometida 
con la naturaleza en la sociedad y, especialmente, en los escolares.
SEXTA.-  El  Ayuntamiento de Aldeanueva  del  Camino se compromete a llevar a la 
práctica  el  presente  convenio,  adquiriendo  el  compromiso  de  colaborar  con  la 
Diputación de Cáceres en las actuaciones precisas y convenientes para la prestación del 
servicio y, en particular:
a)   Designar la persona encargada del acompañamiento y asistencia al personal del  
Refugio Provincial de Animales.

b)  Proporcionar a la Diputación de Cáceres cuantos documentos sean necesarios o 
contribuyan a establecer o mejorar la prestación del servicio, así como la obtención de 
los necesarios ante los Organismos competentes. Esta obligación incluye los datos del 
registro canino municipal correspondientes a los perros recogidos, de acuerdo con el 
Decreto 245/2009, de 27 de noviembre, por el que se regula la identificación, registro 
y pasaporte de determinados animales de compañía en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
c)  Comunicar a la Diputación de Cáceres la adopción de cualquier decisión municipal  
con trascendencia sobre el presente convenio y prestar la protección adecuada y las 
ayudas que sean requeridas para la mayor agilidad y eficacia del servicio.
d)   El Ayuntamiento autoriza a la Diputación de Cáceres para compensar, a partir del  
1 de enero de cada año, la deuda municipal que se pudiera derivar de las obligaciones 
contraídas,  cuya fecha de pago en voluntaria haya vencido,  con cualquiera de las  
transferencias  de  fondos  que  la  Administración  General  del  Estado  (incluyendo  la 
participación  municipal  en  los  Tributos  del  Estado),  la  Junta  de  Extremadura  o  la 
propia Diputación Provincial, tenga que realizar a su favor. 
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
SÉPTIMA.- El  presente convenio tendrá una duración de VEINTE (20 años)  a contar 
desde su firma. Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las 
partes hubiera notificado a la otra su intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará 
ampliada por otro periodo de igual duración, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura, que 
en  su  artículo  23.9  establece  que  “atendiendo  a  las  finalidades  de  mejora  de  la  
eficiencia en la gestión y de sostenibilidad financiera que especialmente cumplen, los 
convenios  suscritos para la delegación de competencias  establecidos  en el  presente 
artículo no estarán sometidos al límite temporal determinado por el artículo 49 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Cada convenio, 
atendiendo  a  las  funciones  delegadas,  establecerá  el  período  de  vigencia  que  sea 
aplicable en cada caso, no pudiendo tener en ningún caso carácter indefinido”.
OCTAVA.- Si  el  Ayuntamiento  estimase  conveniente  resolver  anticipadamente  el 
convenio de forma unilateral, deberá indemnizar a la Diputación de Cáceres por los 
daños y perjuicios ocasionados y devolver posibles anticipos que pudiera haber recibido 
por cualquier concepto, así como los importes de las actuaciones realizadas. Para ello, 
los  servicios  técnicos  de  la  Diputación  de  Cáceres  realizarán  un  informe  técnico-
económico que refleje los perjuicios causados y las indemnizaciones que correspondan, 
que será trasladado al Ayuntamiento, en trámite de audiencia, para la formulación de 
alegaciones.
A la vista de las alegaciones se redactará resolución por la Presidencia de la Diputación 
de Cáceres sobre la que cabrán los recursos previstos en la legislación vigente y  el  
recurso contencioso-administrativo.
En sentido contrario, la Diputación de Cáceres deberá devolver al Ayuntamiento aquella 
parte de su fondo particular de inversiones pendiente de ejecutar.
La suspensión del convenio no surtirá efecto en tanto que el Ayuntamiento no preste su 
conformidad a la liquidación contable y satisfaga, en su caso, la totalidad de su deuda. 
En cualquier caso, entre la denuncia del  convenio y su resolución definitiva deberán 
transcurrir al menos doce meses.

NOVENA.- La  Diputación  de  Cáceres  requerirá  al  Ayuntamiento  la  indemnización 
correspondiente  a  los  daños  y  perjuicios  sufridos  como  consecuencia  del 
incumplimiento del  presente convenio.  A estos efectos,  constituirá título suficiente y 
perjuicio  evaluable  el  que  la  Diputación  de  Cáceres  apruebe  algún  expediente  de 
contratación  o  adjudique  algún  contrato  para  la  ejecución  del  presente  convenio, 
cuando el Ayuntamiento se desvincule de éste. Si una vez suscrito el convenio entre la 
Diputación de Cáceres y el Ayuntamiento, e iniciada la tramitación del expediente de 
contratación  o  adjudicado  un  contrato,  el  Ayuntamiento  suscriptor  del  convenio 
acuerda  desistir  o  renunciar  al  mismo,  este  acuerdo  se  entenderá  como  grave 
incumplimiento  del  convenio,  generándose  las  compensaciones  que  correspondan, 
según lo establecido en la cláusula novena.
DÉCIMA.- Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del convenio integrada por 
dos  miembros  de  cada  una  de  las  partes,  lo  que  se  comunicará  a  la  otra  parte,  
correspondiendo  la  presidencia  de  la  comisión  a  la  de  la  Diputación  Provincial,  o 
persona en quien delegue.
Esta comisión tiene por objeto impulsar las actividades de colaboración previstas en el 
presente  convenio,  fomentar  acuerdos  específicos,  valorar  las  tareas  realizadas, 
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
interpretar el  contenido del  convenio y resolver las cuestiones litigiosas que puedan 
surgir.
En la comisión se integrará, con voz pero sin voto, un quinto miembro de la misma 
nombrado por la Diputación Provincial de Cáceres, que actuará como Secretario.
El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento se regirá por lo dispuesto en el 
presente documento y por lo estipulado en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
UNDÉCIMA.- En lo no previsto en este convenio será de aplicación lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el Texto Refundido  
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real  
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de  
Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la  
autonomía municipal de Extremadura, en el Decreto de 17 de junio de 1955, por el que 
se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones locales, en la Ley 5/2002, 
de  23  de  mayo,  de  Protección  de  los  Animales  en  la  Comunidad  Autónoma  de 
Extremadura, en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos,  en el Real Decreto 287/2002, de 22 
de marzo, por el que se desarrolla dicha ley, así como en las demás disposiciones que 
resulten de aplicación.
DUODÉCIMA.- El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las 
partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución, en caso de 
discrepancia, tras el agotamiento de la vía administrativa, a la jurisdicción contencioso-
administrativa.
Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman por 
duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha al principio indicados.

El Presidente de la Diputación Provincial 
de Cáceres,

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Aldeanueva del Camino,

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez Fdo.: Dña. María Luisa Moreno Gómez”

 Pregunta  la  Sra.  Alcaldesa  si  tienen  los  Srs.  Concejales  que  realizar  alguna 
manifestación  al  respecto.
 El concejal  Sr. José Manuel Crego manifiesta  que le parece bien el tipo de convenio 
para la recogida de animales , pero que  no  se ha formado una mesa de diálogo para el  
estudio del convenio por lo tanto se abstiene.

 La  Sra.  Alcaldesa  pasa  el   asunto  a  votación,  pregunta   la  Sra.  Alcaldesa   que 
manifiesten los votos a favor, a favor contabilizando los siguientes:  
                                - 4 votos a favor de los concejales del grupo popular.
                                 -1 abstención, del concejal de Ciudadanos

Por lo tanto queda aprobado.

4.-Dar cuenta de los decretos y resoluciones de la Alcaldía

  Por la Sra. Alcaldesa se procede a dar cuenta de los decretos y resoluciones desde el 
día 28 de septiembre de 2021 hasta el 27 de diciembre de 2021. Este listado ha estado 
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
en la documentación del pleno y se le han enviado al Sr. Concejal de Ciudadanos, con lo 
cual  tiene información quedando enterados,  no obstante si  quieren  ampliación de 
algún decreto en concreto  pueden solicitarlos.

5.-Informes de la Alcaldía  

La Sra. Alcaldesa  procede  informar  lo siguiente:
      1º.- Se ha colocado una marquesina en la puerta de urgencias del centro médico, 
para proteger de la lluvia y del sol,  dada la situación actual se tiene que esperar fuera.  
Se ha hecho en beneficio de la población y del personal sanitario,
      2º.-  Se ha realizado la pintura de toda la fachada del edificio del salón social pues 
era necesario al ser un edificio donde se  realizan múltiples actividades por toda la 
población.
      3º.- Se ha hecho la limpieza del desbroce   de caminos  y callejas pùblicos, obra 
realizada  con los trabajadores del AEPSA, la subvención es de 15.100.00 euros, y  la 
han realizado 4 trabajadores. Se enumeran algunos de los caminos que se han limpiado 
así  como la  poda de árboles,  algunos cercanos a la carretera y  que dificultaban la  
visibilidad de la misa.
      4º.- Suministros mínimos vitales. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 
11/2021  de  17  de  marzo,   donde  se   regula   las  condiciones  de  ejecución  de  los 
suministros  mínimos  vitales,  para   garantizar  a  las  personas  residentes  en   las 
localidades extremeñas , y que cumplan los requisitos establecidos, los suministros de 
electricidad,  y gas. Al ayuntamiento de Aldeanueva del Camino le  corresponde  la 
cantidad de 2782.33 euros.
   5º.- Jornadas de puertas abiertas de los niños del colegio. Como actividad navideña, y 
en estrecha colaboración con el colegio se ha realizado la visita de los niños y niñas del 
colegio al colegio  con la finalidad que conozcan el Ayuntamiento, las tareas  que se 
realizan y  al  personal del  Ayuntamiento.  Siempre en grupo y respetando todas las 
medidas de seguridad.
  6º.- Curso de iniciación a las nuevas tecnologías, manejo de teléfonos móviles para la 
vida diaria, dentro del programa Acciones a favor de la igualdad , subvencionado por el  
Ministerio de Derechos Sociales, Agenda 2030. Se ha realizado en el centro social de 
manera semi- presencial y con buena acogida por los participantes.
  7º.-  Se ha procedido a la decoración navideña del  pueblo, con ilusión y esfuerzo. 
Quiero  agradecer a las mujeres que han  participado en dicha decoración,  tanto desde 
el taller de manualidades de la biblioteca, como desde su casa. Debo mencionar el acto 
vandálico  de  la  quema  del  árbol  de  navidad  de  ganchillo,  que  habían  realizado 
artesanalmente  algunas  mujeres  del  municipio.  Se  ha  realizado  un  concurso  de 
decoración  navideña de balcones,  y como premio se entregaran vales para consumo 
en establecimientos del pueblo, de 100,  75 y 50 euros. Se ha invitado como jurado a 
las Asociaciones del municipio  y a un concejal de cada partido político. Dar las gracias 
a todos los participantes.
 También como  actividad de navidad,  el Ayuntamiento colaboró con el concierto de 
villancicos celebrado en la iglesia, por el coro. Felicidades a todos los participantes, y 
decirles que el Ayuntamiento siempre está dispuesto a colaborar con todos los que 
soliciten ayuda.
   8º.- Se ha producido la reapertura del hogar  del pensionista, se han llevado a cabo 
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
obras en la cocina,  fontanería,  pintura y cuadro eléctrico. Esta reapertura tiene una 
gran importancia para la Asociación de pensionistas  y el resto del municipio. Ha sido 
un gran esfuerzo  del Ayuntamiento y de la Asociación de pensionistas para que vuelva 
a abrirse.

6.-Ruegos y Preguntas

   La Sra. Alcaldesa  procede  a   contestar a dos escritos presentados  por el concejal de 
Ciudadanos al pleno ordinario de 30 de diciembre de 2021.  Al  escrito con registro 
1589, de 28 de diciembre de 2021, se trata de un escrito que firma el  concejal  de 
ciudadanos y una vecina de la localidad que no es concejal, por tanto no se  puede 
dirigir como vecina al pleno, tiene otros medios , por lo cual no se puede contestar  a 
ese escrito en el pleno.
  Al escrito con registro 1594 con fecha 29 de diciembre de 2021, todo lo que dice son  
opiniones personales sin fundamento.
  El concejal José Manuel Crego,  que los escritos presentados deben constar íntegros 
en el acta y que  deben contestarse.
  El  concejal  José Manuel Crego manifiesta:  “Respecto a lo manifestado por la Sra. 
Alcaldesa sobre mi esposa “hablado del oído y de insultos a familiares en un hospital”
Es totalmente falso, e incierto y desacertado su manifiesto Sra. Alcaldesa. Que le quede 
bien claro al público que mi esposa no ha insultado a nadie de su familia, otra cosa es  
que usted no tenga recursos políticos y tenga que desviar la atención.
Lo que usted realiza Sr. Alcaldesa es la virtual apología del oído. Sus políticas se pueden 
observar en las redacciones de las actas son las supuestas incitaciones al oído, hacia los 
quieren debatir, todavía no se ha sentado fiel mente en una mesa de diálogo para las 
cuestiones importantes.
Respecto a lo del párrafo anterior varias cuestiones.
Para que sea verdad su manifiesto un juez le tiene que dar la razón, eso sí, si decide  
hacerlo denuncie con su dinero y no con dinero público, no tenemos que pagar los 
ciudadanos sus temas personales y sus mentiras fuera de la política.
Le voy a demostrar Sra. Alcaldesa la diferencia que hay entre una verdad y una mentira.
Una verdad, es que un juez ha condenado al Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino 
de la que la Sra. Alcaldesa Mª Luisa Moreno Gómez es la máxima responsable. Porque 
ha dado fe un juez a través de una sentencia firme. Esto es una verdad….
Y  lo  que  usted  Sr.  Alcaldesa   dice  del  oído  y  descalificaciones  son  improperios  y 
opiniones que no se ajustan  al ámbito político y democrático de la verdad.”

   La  Sra.  Alcaldesa  le  interrumpe  para  decirle  que  lo  que  está  diciendo  no  son 
preguntas, que se centre en realizar preguntas.
  El concejal José Manuel Crego  manifiesta que conste que le interrumpe.
  Sigue manifestando el concejal José Manuel Crego: “Otra verdad  Sr. Alcaldesa es que 
usted ha puesto presuntamente en tela de juicio trabajos del juzgado de la sentencia 
por  la  que  condenan  al  ayuntamiento.  Existe  un  documento  en  el  ayuntamiento 
firmado y haciendo usted esas declaraciones.
Se lo explicare de otra manera Sra. Alcaldesa a ver si así lo entiende.
Una verdad es que la Sra. Secretaria puede dar fe pública de que un juez ha condenado 
al ayuntamiento de Aldeanueva del Camino donde la Sra. Alcaldesa Mª Luisa Moreno 
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    Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino
Gómez es la máxima responsable. Aunque le cuesta hacerlo, 
Pero la Sra. Secretaria no puede dar fe pública del oído y mucho menos insultos hacia 
su familia en un hospital. Esto lo entiende todo el público, menos usted Sra. Alcaldesa.
Le rogaría que utilice su cargo político para cosas más interesantes y productivas y no 
abuse de su cargo para mentir, y faltar a la verdad.
Por todo ello,  la Sra.  Alcaldesa no tiene que sacar mentiras  e improperio hacia  mi 
familia en plenos…A mí me gusta admirar a las personas que tiene un currículo, que 
tiene  un  historial  laboral  pero  aprovecharse  de un  cargo para  hacerse  notar  o  ser 
protagonista por la virtual incitación al oído es poco democrático y útil.
Fdo.: José Manuel Crego Alcala
Documento leído en pleno el 30 de diciembre de 2021, que entrego en mano para que 
conste íntegro en el acta.”

  El  concejal  José  Manuel  Crego pregunta,  sobre la obra del  puente romano quien 
formó parte del tribunal y en qué condiciones.
  La Sra. Alcaldesa le  contesta  que se repite siempre en lo mismo, dá igual el pleno que 
sea que siempre habla de lo mismo, no aporta nada. Estar a favor del pueblo, es por 
ejemplo votar a favor  de la inversión de  50000.00 euros aprobada en el pleno anterior  
y  la  que  usted  no  apoyó.  Trabajar  para  el  pueblo,  es  apoyar  las  decisiones  que 
benefician al pueblo.
 Sobre el odio decirle que  los que están instalados en el odio son ustedes  y que es 
verdad que su esposa insultó a una persona anciana enferma de mi familia. Que usted 
lo que ha hecho siempre, ha sido desprestigiar a todos los alcaldes anteriores. 
 Respecto al juez, se repite mucho, y es  porque  usted no tiene argumentos, le he 
dicho varias veces y le vuelvo a repetir, que  respecto absolutamente la decisión del  
Juez,  lo  que no respeto son las  mentiras   y  calumnias   que usted manifestó en el 
periódico La Aldaba.
  El concejal José Manuel Crego pide que conste en acta que no contesta  a lo que  se le  
pregunta.
  La Sra. Alcaldesa manifiesta  que siempre hace alusiones  a temas personales  que 
solo sabe atacar al decir que no sabemos los estudios y el  curriculum  laboral, algo que 
no tengo porqué explicarle, estoy aquí porque el pueblo me ha votado, cosa que usted 
no ha conseguido. 
  Sobre el puente romano, tantos años que lleva usted aquí, ya debería saber lo que es 
un contrato menor y un contrato mayor y los  requisitos que debe tener cada unos. Se  
le ha puesto todo a su disposición el expediente completo.

  Y no habiendo más asuntos que tratar se dio  por finalizada la sesión siendo las 21.30 
horas  del día indicado.

LA ALCALDESA                                                            LA SECRETARIA
Fdo. Dña. María Luisa  Moreno Gómez                         Fdo. Dña. Carmen Martín Martín
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